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hey Ecuador, Martes 16 de julio de 1985 - 
  

SUPERINTENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 

*“*CHEMEQUIP INDUSTRIAS C. LTDA.”* 

1.—CELEBRACION Y APROBACION. La escritura 
pública de constitución de '*CHEMEQUIP INDUSTRIAS 
C. LTDA.”” se otorgó en la ciudad de Quito, el 26 de 
marzo de 1985, ante el Notario Décimo Primero del 
Cantón Quito; h sido aprobada por el señor Economista 
Gilberto Novoa Montalvo, Superintendente de Compañí- 
as, Encargado, mediante Resolución N” 85-1-2-1-00797 de 
3 de ¡ulio de 1985 

2.— OTORGANTES: Comparecen al otorgamiento de la 
escritura pública antes mencionada, los señores: 

NOMINA: Fernando Naranjo Vivar E. CIVIL: 
Casado NACIONALIDAD: Ecuatoriana: DOMICILIO: 

Quito. 
NOMINA: María Eugenia R. Estupiñán A. E. 
CIVIL: Casada NACIONALIDAD: Ecuatoriana: DO- 

MICILIO: Quito. 

NOMINA: Patricia Terán Salazar E. CIVIL: Casada 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana: DOMICILIO: Quito. 

::— DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La denominación de la 
compañía es: "CHEMEQUIP INDUSTRIAS C. LTDA.” 

y tlene un plazo de duración de 50 años. 

¿— DOMICILIO: El domicilio de la compañía es Quito, 
cantón Quito, provincia de Pichincha. 

5.— OBJETO SOCIAL: El objeto social de la compañía es: 
la producción y venta de maquinaia y equipos para 

tratamiento de aguas, insumos para la industria textil, 

química, agroindustria, alimentacia, turística y demás 

.afines. 

CAPITAL SOCIAL:- El capital social de Ja compañía 

es de S/, 100.000,00 dividido en 100 particpación de S/. 
1.000,00 cada una 

7.— INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está 

suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: 
S/, 50.000,00 en numerario, Saldo a pagarse S/. 50.000,00 

8.— NOMINA DE SOCIOS. El número de socios es de 3 y su 
nómina es la siguiente: Fernando Naranjo Vivar, María 
Eugenia R. Estipiñán Aulestia; y Patricia Terán 

Salazar. 

9.— ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL:- 

La compañía es gobernada por la Junta general de 
socios y es administrada por el Presidente y el Gerente, 

quien será el representante legal: 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines 

legales consiguientes. 
Quito, a 3 de Julio de 1985 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

SECRETARIO GENERAL 

  

SUPERINTENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS 

DE “REPRESENTACIONES Y COMISIONES INTERNA- 

CIONAL CIA. LTDA. REPCO INTERNACIONAL CIA. 
LTDA.” 

1.—CELEBRACION Y APROBACION. La escritura 
pública de aumento de capital reforma y eodifiracián a 

  

R. del E. 

JUZGADO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A 

LOS HEREDEROS PRE- 

SUNTOS Y DESCONOC!- 

DOS DE JOSE MANUEL 

GUANOLUISA ESPINEL 

CON LA SIGUIENTE 

DEMANDA Y PROVI- 

DENCIAS: 

EXTRACTO DEMANDA 

JUICIO: ORDINARIO 

ACTOR: JOSE GUA- 

NOLUISA Y ZOILA CON- 

DOR 

DOMICILIO: Dr. Mario 

Díaz 

DEMANDADOS: HERE:- 

DEROS DE FELICIANO 

CONDOR Y “MARÍA ANA- 

LUISA 

CUANTIA: INDETERMI- 

NADA 

CAUSA: 369/82-BS 

JUEZ: SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

PROVIDENCIA 

JUZGADO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA.- 

Quito, Marzo 8 de 1983; las 
10h00.- VISTOS: La de- 

manda que antecede es 

clara y reúne los demás 
requisitos de Ley. Téngasela 

por presentada y dese e! 
trámite ordinario, corrién- 
dose traslado con la misma 
a los demandados: herede- 
ros de los señores Feliciano 
Cóndor y María Analuisa de 
Cóndor, que se dice son ya 
fallecidos; así como a los 
señores: Dr. Jorge Lara Y., 

y al señor Registrador de la 
Propiedad del Cantón Quito, 
para que la contesten dentro 
del término de quince días 
con apercibimiento en re- 

beldía.- A los mencionados 
herederos, como a los pre- 

suntos y desconocidos, de 

conformidad con el Art, 87 
del Código de Procedimiento 
Civil, citeseles por la prensa 

en uno de los periódicos de 
mayor circulación que se 
editan en esta ciudad, y a 
los demás en el lugar que se 

indica.- Agréguese la do- 
cumentación acompañada.- 

téngase en cuenta el casil- 
Mero iudicriat coñalada nma- 
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